
 

 
 
 
 
 
 
UE- 
(Código de referencia del proyecto) 
 

 
 
 
INFORME DE ACTUALIZACION 
 
 
(Este documento se encuentra disponible en internet, http://www1.hezkuntza.ej-gv.net en 
la convocatoria de Ayudas a la Investigación e Innovación Tecnológica con cargo a los 
fondos previstos para acciones Universidad-Empresa.)  
 
TITULO DEL PROYECTO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: 
 
TELEFONO:     Email: 
 
ORGANISMO:     Fax:  
 
CENTRO: 
 
DEPARTAMENTO: 
 
 
 
 
Fecha y firma del Investigador Principal 
 
 
 
 
 
 
Firma del representante legal del Organismo 
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  UE- 

(Código de referencia del proyecto) 

 
DISTRIBUCIÓN DETALLADA DE EMOLUMENTOS 

 
1º.- Cantidad total destinada a emolumentos individuales. 
 
     Año 1º          Año 2º    TOTAL  
 
2º.- Propuesta de distribución por participantes (en %). 
(Cada investigador se identificará por el nº de orden del Anexo 1 - 2º A) 
 
INVESTIGADOR 
Nº orden. Anexo.-1-2ºA 

1º AÑO (%) 2º AÑO (%) TOTAL (%) 

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

TOTAL 100% 100% 100% 
 NUEVA PROPUESTA  
INVESTIGADOR 
Nº orden. Anexo.-1-2ºA 

1º AÑO (%) 2º AÑO (%) TOTAL (%) 

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

TOTAL 100% 100% 100% 
 
Nota: Si se desea realizar algún cambio en la distribución fijada, se consignará en "Nueva  Propuesta" la nueva 
distribución que se propone. En este caso, dicha distrivbución deberá contar con el Vº Bº del Director de Política 
Científica. 
 
JUSTIFICACIÓN DE CAMBIOS PROPUESTOS 
 
 
 
 
 
FECHA Y FIRMA DEL INVESTIGADOR PRINCIPAL 
 
 
 
     Vº Bº DIRECTOR DE POLITICA CIENTIFICA 
 



 
 
 

DISTRIBUCION DEL GASTO - AÑO 1º UE- 

(Código de referencia del proyecto) 
 
 
 
 

 
Si se desea realizar algún cambio en la distribución fijada en "cantidad asignada", se consignará 
en la tercera columna de este documento "nueva propuesta" la nueva distribución que se propone. 
En este caso la nueva distribución deberá contar con el visto bueno del Director de Política 
Científica. En la cuarta columna deberán consignarse los gastos concretos que se van a ejecutar: el 
o los aparatos que quieren comprar, el fungible detallado, los viajes concretos, si uno o dos medios 
colaboradores, etc... con el coste individualizado en la última columna. 
 
NOTA:No se puede pasar dinero del 2º año al 1º. 
 
 

CONCEPTO CANTIDAD  
ASIGNADA 

NUEVA 
PROPUESTA 

DISTRIBUCION DETALLADA 
DEL GASTO PROPUESTO 

(anotar los conceptos) 

COSTE POR 
DETALLE 

     
PERSONAL 
(colaborador) 

    

     
     
INVENTARIABLE     
     
     
     
     
FUNGIBLE     
     
     
     
VIAJES Y DIETAS     
     
     
OTROS     
     
TOTAL     

 
 
 

JUSTIFICACION DE CAMBIOS PROPUESTOS: 
 
 
 
 
 
 
FECHA Y FIRMA INVESTIGADOR PRINCIPAL 
 
 
  
 

   Vº Bº EL DIRECTOR DE POLITICA CIENTIFICA 
 



 

 
 
 

DISTRIBUCION DEL GASTO - AÑO 2º UE- 

(Código de referencia del proyecto) 
 
 
 
 

 
Si se desea realizar algún cambio en la distribución fijada en "cantidad asignada", se consignará 
en la tercera columna de este documento "nueva propuesta" la nueva distribución que se propone. 
En este caso la nueva distribución deberá contar con el visto bueno del Director de Política 
Científica. En la cuarta columna deberán consignarse los gastos concretos que se van a ejecutar: el 
o los aparatos que quieren comprar, el fungible detallado, los viajes concretos, si uno o dos medios 
colaboradores, etc... con el coste individualizado en la última columna. 
 
NOTA:No se puede pasar dinero del 2º año al 1º. 
 
 

CONCEPTO CANTIDAD  
ASIGNADA 

NUEVA 
PROPUESTA 

DISTRIBUCION DETALLADA 
DEL GASTO PROPUESTO 

(anotar los conceptos) 

COSTE POR 
DETALLE 

     
PERSONAL 
(Colaborador) 

    

     
     
INVENTARIABLE     
     
     
     
     
FUNGIBLE     
     
     
     
VIAJES Y DIETAS     
     
     
OTROS     
     
TOTAL     

 
 
 

JUSTIFICACION DE CAMBIOS PROPUESTOS: 
 
 
 
 
 
 
FECHA Y FIRMA INVESTIGADOR PRINCIPAL 
 
 
  
 

   Vº Bº EL DIRECTOR DE POLITICA CIENTIFICA 
 
 

 
 



 
 
 

PROPUESTA DE COLABORADOR DE UE 

PROYECTO (Código de referencia del proyecto) 

 
 
D.                                                                                  INVESTIGADOR PRINCIPAL 
DEL PROYECTO 
 
Propone a D./ña. : 
 
Título académico: 
 
 
Como COLABORADOR AUXILIAR DEL PROYECTO DE INVESTIGACION: 
 
 
 
 AÑO 1 AÑO 2 
PERIODO(MESES) ENERO-DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE 
Fecha de alta   
Fecha de baja   
Horas anuales   
 
(A una subvención de 9.024 euros corresponden 35 horas semanales de dedicación.) 
 
 
Se adjunta la siguiente documentación del colaborador: 
 
 
1. Fotocopia del D.N.I. 
2. Copia del título academico o justificación acreditativa. 
3. Declaración firmada por el colaborador de que acepta las condiciones de colaboración en el proyecto 

y de que no percibe otra remuneración económica además de ésta) 
 
 
 
 
Lugar y fecha 
 
 
FIRMA DEL INVESTIGADOR PRINCIPAL 
 
 

   Vº Bº EL DIRECTOR DE POLITICA CIENTIFICA 
 



 

 
 
 

UE 
(Código de referencia del proyecto) 

 
 
 
 

PREVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL COLABORADOR 
 

 
ESPECIALIDAD ACADEMICA DEL COLABORADOR: 
 
 
 
OBJETIVOS DEL PROYECTO EN LOS QUE VA A COLABORAR: 
 
 
 
 
 
TECNICAS INSTRUMENTALES  QUE VA A UTILIZAR: 
 
 
 
 
 
ACTIVIDADES CONCRETAS EN LAS QUE VA A PARTICIPAR O REALIZARA: 
 
 
 
 
 

 
SI ESTA HACIENDO TESIS DOCTORAL: 
 
 
TITULO: 
 
 
DIRECTOR: 
 
 
QUE RELACION TIENE LA TESIS CON EL PROYECTO DEL QUE ES COLABORADOR: 
 
 
 
 
SI SE HA PRESENTADO A CONVOCATORIAS DE BECAS DE FORMACION DE PERSONAL INVESTIGADOR, 
INDICARLAS: 
 
 
 

 
 
 
 

FECHA Y FIRMA DEL INVESTIGADOR PRINCIPAL 
 
 
 
 


